
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se .da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 con o s1Qrnente: 
Constancias Registros 

Copia certificada del escrito y\ anexostd~~Santiago ~.úñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos\rJgistradd c't>r;i folio 021272. -------

Documentales ag.re. gadas\cónfórfñe a lo .. orden. adoren.; proveído d .. e. la mism/i fecha, dictado en 
el expediente prinp!R,al de'la controv~sla·constitucion~14j2~~J6. Conste. 
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Ciuda.d~aé ~$~icqr:i;X~iq@~9~~.e.;~.~.:¡~ ~~~do.~ ~ildiecinueve. 
'> .. ,; < - / .':""J/':) ~ ,\\\\\ ... '.'. .. ~ ~">,; ~ \;¡ "~-0\ ' -·.• . 

_Agr~@úense ~~l~~~PEtaientS;_ ~~~r¡a~J~} ~J~p~§§~1.~9~.1es~1~haya lugar: los 
escritos y anexos del ·p~1e,gaq9J9~J ·~pQ~r~~~Je~~~1v.O\?e Mo~, personalidad 
que Jiene ~~conocjda ;:en '~~to's·;\ \·a) ~~ie.q~;sé0~ti~n)~)dandQ:~qumplimiento al 

· req~e·r.·i·.~iento.~f9rmülado rl1:~'.d. )~r!~._:,~f~J~~~~.~~ .. ~l~Íi.1i~fü~ .. ·'. .. Plénold~ la. S~prema 
Cort;,8.ld.~ Just1c:~'.d~, la_~.~~r~rt~ª'\~\\~1~J1R1\~~o,?e\~~~{ h t e ~s:m1I d1~cinue~e, 
publ1céldo eo. el D)ano,Qf1q1al de~l.a,~e_gerac1on el1ctJatr9,,a marzo del mismo ano, 

reiac.· .. ió.·pado·con. 81~. 6. um.1 ·f?1irilie'h1~deh1~1f.~M.~~¡.~~. ···dra*'dajen ~:~i~)asunto. 
~1'· ; \J \ ':: _ _;\ ... ~7;~~~~\'.:.1 \.~~~-. ¡ '¡¡· \t'/ . ·~e: 1primE(~fté~~i~o2 !~e ti~ñeJ al~~;q~r~~~~ ~ J_c/ q~I E~tádo de Mo.re~os, 

inform.~p;~P. quetc~~ 1,f~~9a,·~pe1Q~ 1y 5u~~it~~~ma~.º ct~l~an,~1~p ,curso realizo la 
trasf.er~,rJql?. de ~recu~~§ '.~l~oq,e~;t¿J~a~.·. ,! !~ d'-e··.".'-.'~st~d~ ¡~~~Morelos, por la 
cantidad!de,·$61 Or242 _5,5, M!N"i"1(se1sc1e'~d 1ez .. m 1 ltdosc1entos cuarenta 
y· dos ·pe~p~ .--5~'00'-~b~é"á_AJ1f~óW}, AªJb .. 6úmero de cuenta 

02154004058_~?~,?~173:9: __ 1~ i·n.sl.tfü.~ ' .. · ':,~1 .... ~~~c~i@_9.~C; con e~ que señala 
cubre el monto~meL!suaP~?n"e~~~J~t~aj;rn~s efe-mayo del ano en curso, 
respecto al primer~segulíldgpoy~ ter.c~r~t5l9~q~Je"a que hace referencia el 
acuerdo plenario de rTrélito( f ~;;; ~ :-~-- , ~- ~ -

Por otra parte, el Poder ~uti~~ de Morelos exhibe treinta copias del 
escrito con folio 21272, de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 
agregado . en los ex~ntes de las controversias constitucionales 

.~,, ,~~ ~~r~~~spondiente~ al pJim~r-,,seg~_~do, y te~cer~bloque, señala~,o.en:E?J~?~},e~o 
·r,t,I -~ ,,; d~_l '.~c,uer~oi ~en/~~~' ?!t,a'.d,~:~ ~te!1to·a 1~. ~nteripr,""e.st~w~lt0;) .. rr.ip,u~~1,9,r9eL1a 
· · 1a:· certificacion-de las c'opias simples· que anexa· para que se tengan por 

replicadas las referidas manifestaciones en las controversias 
- ' ~:: coñstitucionale~s de ñférito~ para los- efeétds 'lega:lés corfespondié-ntés. ,, . 

En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta y su anexos 
dese vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, indique en qué medida, proporción y, 
respecto a que bloque abona al pago de pensiones otorgadas por el Poder 
Legislativo con cargo al Poder Judicial las transferencias realizadas, en la 
inteligencia de que · este Alto Tribunal no ordenó el pago en 
mensualidades del monto total de los bloques del anexo del Acuerdo 
General Plenario de referencia,· sino el pago total del valor pecuniario 
asignado a cada bloque por el Poder Judicial de Morelos, o bien manifieste 
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lo que a su d~recho convenga en relación con lo informado por el Delegadio 
del Poder Ej~cutivo de Morelos, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se decidirá lb que en derecho proceda con los elementos que obran e'n 
autos. 

Asimism:o, se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para 
que en lo sycesivo, cubra el monto total asignado a las pensiones a las 
cuales refiere el anexo del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Cort:e 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de ·febrero de dos mil diecinueve, 
so pena de: incurrir en desacato a los lineamientos aprobados por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1, 46, 
párrafo primero2, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 d~I 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnidqs 
Mexicanos, así como 297, fracción 11 4, y 3055 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 

-~ 16 de la referida ley. . 

~ Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad oficiante, can 
fundamento en el artículo 46, párrafo primero, d~ la citada Ley Reglamenta.ria, 
se requiere nuevamente a las autoridades vinculadas por ei falllo 
constitucional, por conducto de quien legalmente las representa, para qu1e 
continúen informando oportunamente los actos·tendentes a su cumplimiento, dn 
términos del punto IV del acuerdo plenario de mérito. 

1 

Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 2a7·7 del Código 
Federal de Rrocedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 18 de ¡1a Ley Heg lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 05 de !a 

1 . : 
1 A1tículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 dE~ la Constitución 
Federal. El actor,1 el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio pbr 
conducto de los 'funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En

1 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza dB la representación legal y 

cuenta con la cap~cidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] : 
2 Artículo 46. Las 'partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sente!ncia, del cumplimiento ~e 
la misma al Presidente de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 

1 • 

debidamente cumplida. [ ... ] . 
3 Ar1ículo 50. Nolpodrá archivarse ningún expediente sin que quecle cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la mate,ria de la ejecución. 
4 Artículo 297 del Código Federal de Proc\edimientos Civil~s. Cuando la ley no señale término para :la 
práctica de algún acto judicial o para el ejerci~:io de algún derecho, se tendrán por señalados los siguiente,s: 
11. Tres días para cualquier otro caso. · . i 
5Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervenga'n, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan l~s 
notificaciones que:deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de l1acerse la prirne~a 
notific~ción a la. p~rsona o personas contra quienes promuevan,.º a l~s que les in.t~r.ese que se n?tifiq~~· 
por la 1ntervenc1on que deban tener en el asunto. No es necesario senalar el dom1c1l10 ele los func1onan<¡>s 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia ofici'al. i 
6 Artículo 1 de la ~ey Reglamentaria de las Fraccio.nes 1y11 del Artículo 105 de la Constituc,ón Feder~I. 
La Suprema Corte' de Justicia de la Nación conocerá y resolver~ con base en las c!isposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y. las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expre~a, se estará a las prevenckrnes del Código F:ederal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razon del día en que comienza a correr un término y del en qilie 
deba concluir. La bonstancia deberá asentarse preci$amente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución e'n que se conceda o mande abrir'el término. Lo mismo se hará en el caso del artícylo 

• 1 
anterior. . 1 

8 Artículo1 de la ~ey Reglamentaria de las IFraccicmes 1y11 clel Artículo 105 de la Com;titución Políti~a 
de los Estados U.nidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá c~n 
base en las disposiciones del presente título, las controversias . constitucionales y las acciones ~e 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de l?s 

2 : 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hágase 
la certificaci.ón de los días en que transcurre el plazo 
otorgado al Poder Judicial de Morelos mediante éste 
proveído .. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Notifíquese. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

-....... , 

~tl'-.:,,,. \ ..... ,... • 

' ,l •r-
: .r -- ... ~ 

'\ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 226/2016, promovida por el 
Pode~.J,udicial de Morelos. Conste. \ · 
CCR/~C7 ~ 

' 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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